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RADICAICON 2018-208- ENVIO LIQUIDACION CREDITO ACTUALIZADA

lady rocio osorio soto <ladyosorioabogada@hotmail.com>
Jue 09/06/2022 11:10

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO 
E.S.D. 

RADICACION 2018-208 

Atento saludo. 

De manera comedida envío la liquidación del crédito actualizada con la finalidad de que una
vez en firme se autorice la entrega de los títulos que se encuentran consignados por cuenta
de este proceso en el que es demandado el señor Silvio Montaño Arango Q.E.P.D., quien
se identificó con la cédula de ciudadanía 8. 283.532, teniendo en cuenta que ya se
encuentra surtida la totalidad del trámite de segunda instancia, siendo favorable a la parte
demandante. 

Informo al despacho que con anterioridad ya había enviado liquidación del crédito y
solicitado la entrega de los títulos, no obstante, no he tenido respuesta del despacho. 

Dejo constancia al despacho que con anterioridad a esta actualización de liquidación del
crédito he enviado 2 veces la liquidación sin que el despacho haya procedido a dar trámite y
a correr traslado a las partes. 
Agradezco acusar recibo de este correo. 

Cordialmente, 

Lady Rocio Osorio Soto 
Apoderada - Parte Demandante
celular 315- 4226431   










